
BOLETIN OFiClAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

serie Ik 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 7 de marzo de le80 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 58 (dl 
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 121 

PROposlCION DE LEY 

Reclasificaci6n del Parque Nacional de «Las Tablas de Daimieln. 

DICTAMEN DE LA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Agricultura y Pesca en la Proposición de 
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BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERAI.ES 

Palacio del Senado, 5 de marzo de 1080.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

La Comisión de Agricultura y Pesca, vis- 
to el informe de la Ponencia designada pa- 
ra el estudio de la Proposición de Ley so- 
bre reclasificación de Parque Nacional de 
"Las Tablas de Daimiel", ha emitido el si- 
guiente 

COMISION 

D I C T A M E N  

Artículo 1.' 

"FINALIDAD" 

1. Es finalidad de esta ley el estableci- 
miento de un régimen jurídico especial pa- 
ra el Parque Nacional de "Las Tablas de 
Daimiel". 

2. Dicho régimen juridico especial se 
orienta a proteger la integridad de la gea, 
fauna, flora, aguas y atmósfera y, en de- 
finitiva, del conjunto de los ecosistemas 
del Parque Nacional de "Las Tablas de Dai- 
miel" y de las lagunas del mismo ecosiste- 
ma, y a promover la investigación y la uti- 
lización en orden a la enseñanza y disfru- 
te del Parque Nacional, en razón de su in- 
terés educativo, cientffico, cultural, recrea- 
tivo, turístico y socioeconómico. Las me- 
didas de conservación se extienden igual- 
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mente a las aguas subterráneas y super- 
ficiales, que constituyen el soporte hídrico 
del ecosistema que se trata de proteger. 

Artículo 2." 

" M I T O  TERRITORIAL" 

1. Los límites del Parque Nacional de 
'Las Tablas de Daimiel", así como los de 
la Reserva Integral de aves acuáticas y zo- 
nas exteriores de protección e influencia 
se especifican en los anejos de esta ley. 
Los límites de la Reserva Integral PO- 

drán ser rnodiflcados por el Gobierno, pre- 
via propuesta del Patronato. 

2. No obstante, el Gobierno podrá in- 
corporar al Parque Nacional de "Las Ta- 
blas de Daimiel" otros terrenos colindan- 
tes con el mismo, siempre que reúnan ca- 
racterísticas adecuadas para ello, cuando 

a) Sean de la propiedad del Estado, de 
algunos de sus Organismos o de dominio 
público. 

b) Sean aportados, a tal efecto, por sus 
propietarios. 

c) Sean expropiados con esta finali- 
dad. 

El Gobierno deberá adoptar las medidas 
necesarias y habilitar los medios precisos 
para que se continúe la adquisición de los 
terrenos incluidos en este Parque Nacio- 
nal, hasta que toda su superficie pase a 
ser propiedad del Estado. 
3. Los terrenos del Parque Nacional y 

los incluidos en la Zona de Protección que- 
dan clasificados, a todos los efectos, como 
suelo no urbankable objeto de protección 
especial. 

Artículo 3 . O  

"RESERVA INTEGRAL DE AVES 
ACUATICAS" 

La Reserva Integral, definida en el ar- 
tículo 2.0 de esta ley, tiene el carácter de 
reserva científica, por su especial impor- 
tancia biótica, por lo que queda prohibi- 
da en este área toda actividad perturba- 
dora de la tranquilidad de la gea, la flora 
y la fauna. Cualquier actuación habrá de 

realizarse siempre de acuerdo con la di- 
rección de los estudios bioecoldgicos que 
se promuevan en virtud del Plan Rector 
de Uso y Gestión. 

Xr*iculo 4.' 

"ZONA DE PROTECCION. PREPARQUE' 

1. En esta Zona de Protección no podrá 
practicarse ninguna actividad cinegética. 

2. Las actividades de esta Zona se limi- 
tarán al uso agrario, siempre que sea com- 
patible con las flnalidades del Parque Na- 
cional. A estos efectos, el Ministerio de 
Agricultura, previo informe del Patronato 
del Parque, regulará en ella el uso de pes- 
ticidas, herbicidas, abonos químicos y, en 
general, de todos aquellos productos que 
puedan ser nocivos para la gea, la fauna 
o la flora del Parque. 

Artículo 5." 

"ZONAS DE INFLUENCIA" 

1. Se consideran como Zonas de In- 
fluencia las especificadas en el anejo nú- 
mero 4 de la presente ley. 

2. En las Zonas de Influencia será pre- 
ceptivo el informe del Patronato del Par- 
que para todas aquellas actuaciones que 
puedan modificar o reducir las superficies 
de las áreas encharcadas o deteriorar la 
calidad de las aguas. 
3. El Gobierno, previa iniciativa del Pa- 

tronato, podrá limitar o suspender cual- 
quier actividad que se realice en las Zo- 
nas de Influencia y que pueda afectar a la 
conservación del Parque. La suspensión, 
que tendrá carácter provisional, se man- 
tendrá hasta tanto se adopten las correc- 
ciones oportunas. 

Artículo 6.' 

"PLAN DIRECTOR TERRITORIAL 
DE COORDINACION" 

1. Con la Analida de promover el des- 
arrollo socioeconómico del área circun- 
dante del Parque Nacional, y especialmen- 
te de su Zona de Influencia, en consonan- 
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cia con la conservación que se establece, 
se confeccionará un Plan Director Terri- 
torial de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena- 
ción Urbana, aprobado por Real Decreto 
1.346/1975, de 9 de abril, que comprende- 
rá los términos municipales que se deter- 
minen en la norma aprobatoria de la for- 
mación de dicho Plan. 

2.  El Plan Director contemplará, entre 
otros, los aspectos siguientes: 

a) Determinación de usos y actividades 
a que deba destinarse el suelo afectado, en 
orden a la promoción de actividades eco- 
nómicas compatibles con la conservación 
del Parque Nacional. 

b) Medidas de protección a adoptar, 
con el fin de asegurar la utilización racio- 
nal de todos los recursos naturales, tan- 
to en las áreas del Parque Nacional como 
en las Zonas de Protección y de Influencia, 
y corregir cuantas actividades puedan re- 
percutir negativamente en el Parque Na- 
cional. 

c) Medidas conducentes al fomento de 
recursos naturales, como es la riqueza pis- 
cícola y cangrejera, necesitada de expan- 
sión y ordenación. 

La ordenación conjunta, en un plan 
integrado, de las aguas para regadíos, 
usos industriales y abastecimientos de po- 
blaciones, con inclusión de las redes de sa- 
neamiento e instalaciones de depuración 
de todas las poblaciones existentes en la 
Zona de Influencia, con el fin de obtener el 
control de las aguas residuales y compati- 
bilizar la promoción de las poblaciones ru- 
rales con la preservación del Parque Na- 
cional y las zonas húmedas del mismo te- 
rritorio. 

La elaboración de un Plan Especial 
de Empleo y Formación Profesional, para 
atender a los nuevos puestos de trabajo 
que generará el Plan Director Territorial 
de Coordinación. 

d) 

e) 

Artículo 7.0 

“PLAN RECTOR DE USO Y GESTION” 
1. En el plazo máximo de un año a par- 

tir de la promulgación de la presente ley, 

el Ministerio de Agricultura, a través del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y previo informe del Pa- 
tronato del Parque. Nacional, confecciona- 
rá un Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de “Las Tablas de Dai- 
miel”, que será sometido a información pú- 
blica, y previa aprobación provisional del 
Patronato, será elevado al Gobierno para 
su aprobación definitiva. 

Dicho Plan Rector, que será revisado en 
plazos no superiores a cuatro años, inclui- 
rá las directrices generales de ordenación 
y uso del Parque Nacional, así como las 
normas de gestión y las actuaciones nece- 
sarias para la conservación y protección 
de sus valores naturales y para garantizar 
el cumplimiento de las finalidades de in- 
vestigación, interpretación de los fenóme- 
nos de la Naturaleza, educación ambien- 
tal y de uso y disfrute de los visitantes. 
Contendrá también: 

a) La zonificación del Parque Nacio- 
nal, delimitando áreas de diferente utili- 
zación y destino. En el supuesto de que en 
el Plan Rector de Uso y Gestión se conside- 
rara la conveniencia de establecer una Es- 
tación Biológica, su Director coordinará to- 
dos los programas de investigación a des- 
arrollar en el Parque Nacional, de acuer- 
do con las directrices del Patronato. 

b) La planificación de los estudios y 
trabajos científicos que hayan de realizar- 
se en la Reserva Integral y la previsión de 
las colaboraciones para ellos necesarias. 

Las actividades de gestión previstas 
para el mantenimiento de los equilibrios 
biológicos existentes. 

El programa ordenador de la inter- 
pretación e información del Parque Nacio- 
nal para un mejor disfrute de los visitan- 
tes y la promoción de su educación am- 
bier, tal. 

c) 

d) 

2. El ICONA solicitará la colaboración 
d e  otros Organismos públicos nacionales. 
Podrá solicitar también, en la medida de 
lo posible, la de las personas y Organis- 
mos privados nacionales, así como la de 
los internacionales, ya sean gubernamen- 
:ales o no, para el mejar cumplimiento de 



los fines del Parque Nacional de "Las Ta- 
blas de Dairniel'. 

Los Organismos públicos prestarán la 
colaboración técnica que de ellos sea soli- 
citada, conforme a lo dispuesto en este ar- 
tículo. 

3. Todo proyecto de obras y trabajos, o 
aprovechamientos, que no figure en el 
Plan Rector de Uso y Gestión o en sus re- 
visiones, y que se considere necesario lle- 
var a cabo, deberá ser justificado debida- 
mente. teniendo en cuenta las directrices 
de aquél y autorizado por el Instituto Na- 
cional para la Conservación de la Natura- 
leza, previo informe del Patronato del Par- 
que Nacional. 

4. El régimen jurídico especial que se 
establece en esta ley para el Parque Na- 
cional de 'Las Tablas de Dairniel' lleva 
aneja la caliílcación de utilidad pública 
para todos los terrenos que lo constituyen, 
a efectos de expropiación de los bienes y 
derechos afectados. 

5. Las obras precisaa para el acondicio- 
namiento del Parque Nacional de 'Las T s  
blas de Dairniel' podrán ser ejecutadas por 
la Administración con cargo a sus Presu- 
puestos, aunque se realicen en terrenos 
que no sean de su propiedad, siempre que 
exista acuerdo previo con los propietarios, 
quedando las citadas obras propiedad del 
Estado. 

Artículo 8.0 

"PATRONATO' 

1. El Patronato del Parque Nacional de 
"Las Tablas de DaimieP a que se reflere la 
Ley de Espacia NatnrcrIes PrubgWas es- 
tará adscrito, a efectos aCaninietmtfvOs, d 
Ministerio de Agricultura, y compw&o 
por los siguientes miembros: 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos d e  Presidencia del 
Gobierno, Hacienda, Educacih, Uni- 
versidades e Investigacibn, Agricul- 
tura, Obras pobffccls y Urbanisaao, 
Comercio y Turismo, Indush-fs y 
Energía, Cultura y Transpewtesy Te- 
lecomunicaciones. 

- Un representante de la Comunidad 
Autónoma o Ente Premtonómico. 

- Un representante de cada una de las 
Dip-es iategradas en el Ente 
Pr~utonómico o Comunidad Autóno- 
ma de Castilla-La Mancha. 

- Un representante designado por ca- 
da uno de los Ayuntamientos de Dai- 
miel y Viliarrubia de los Ojos. 

- Un representante de las Organizacio- 
nes Profesionales Agrarias implanta- 
das en las provincias de Ciudad Red, 
Cuenca y TOMO &&do por y de en- 
tre ellas. 

- Un representante de la Cámara Agra- 
ria Provincial de Ciudad Real. 

- Un representante designado por cada 
una de las Cámaras Agraria8 de Dai- 
miel y Viliarrubia de los Ojos. 

- Un representante de los propietarios 
de los predios existentes en el Par- 
que Nacional, o en sus zonaa de pro- 
tección o infiuencia, designado por 
ellos mismos. 

-- Un representante del Instituto Geo- 
lbgico y Minero de España. 

- Un representante de la Comisaría de 
Aguas del Guadia,na. 

- Un representante del Distrito Uni- 
versitario. 

- El Conservador de€ Parque Nacional. 
- El Director de la Estación Biológica 

del Parque, si lo hubiera. 
- Tres representantes de Asociaciones 

elegidos por eiias mismas, de entre 
las que por su8 Estatutos s6 dedican 
a la defensa de la Naturaleza; una 
de la comarca de Daimiel, otra de 
ámbito regional y otra de ámbito na- 
ciond. 

- Un del peFsoasl de 
guardería del Parque. 

El Patronato ten&& su sede en Daimiel. 
El Presidente será el representante de 

la Comunidad Autónoma o Ente Preauto- 
nómico. 

Dependiente del Patronato existirá una 
Comisión permanente, cuyo Presidente se- 
rá d de aquél y que atará compuesta por 
los siguientes miembrm un representan- 
te de los Ministerios de Obras Públicas y 
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Urbanismo, Agricultura y Universidades 
e Investigación, los de los Ayuntamientos 
de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, un 
representante de las Cámaras Agrarias, 
un representante de las Asociaciones Eco- 
logistas, el representante de la Comisaria 
de Aguas del Guadiana y el Conservador 
del Parque. 

2. El Gobierno, por acuerdo tomado en 
Consejo de Ministros, podrá modificar 
parcialmente la composición de este Pa- 
tronato, cuando haya cambios administra- 
tivos o modificaciones en la denominación 
de las entidades representadas que lo jus- 
tifiquen. 

3. Será necesario informe previo del 
Patronato, con carácter vinculante, para 
todas aquellas actividades que puedan pro - 
ducir vertidos de carhcter contaminante o 
deteriorar la calidad de las aguas en todos 
los nos y afluentes, desde su nacimiento 
hasta Las Tablas de Daimiel. 

4. Son cometidos y funciones del Patro- 
nato: 

a) Velar por el cumplimiento de !as 
normas establecidas en las Zonas de Pro- 
tección e Influencia; promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional; promo- 
ver la construcción y acondicionamiento 
de los accesos precisos; administrar los 
fondos procedentes de la utilización de los 
servicios del Parque o de las ayudas que 
al Patronato otorguen cualquier clase de 
Entidades o particulares; proponer normas 
para la más eficaz defensa de los valores 
y singularidades del Parque Naciond y 
realizar cuantas gestiones estime bend- 
ciosas para el mismo. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gesti6n y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Director-Conservador del Parque habrá 
de elevar al ICONA. 

c) Informar sobre cualquier clase da 
trabajos, obras o aprovechamientos y pla- 
nes de investigación que se pretendan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 
Si al evacuar el Patronato los informes 

preceptivos a que se alude en este aparta- 

do cl las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta pa- 
ra su reconsideración. 

dl Proponer al Gobierno los cambios 
que respecto a la delimitación de la Reser- 
va Integral de Aves Acuáticas considere 
oportunos. 

Delegar en la Comisión Permanen- 
te cuantas funciones estime convenientes. 

Elaborar y aprobar su propio regla- 
mento de funcionamiento. 

e) 

f )  

Artículo 9.0 

"CONSERVADOR Y DIRECTOR DE LA 
ESTACION BIOLOGICA" 

1. La responsabilidad de la Adminis- 
tración del Parque Nacional y la coordina- 
ción de todas las actividades que en él des- 
arrollen corresponderá a un Director-Con- 
servador, designado por el Director de 
ICONA, oído el Patronato, y recaerá en un 
funcionario con titulación universitaria 
superior. 

2. El Conservador formará parte del 
Patronato y de la Comisión Permanente, 
a cuyas reuniones asistirá con voz y con 
voto, y en las que actuará como Secre- 
tario. 
3. Los estudios científicos, prscticas y 

el establecimiento de reservas distintas a 
la Fkserva Integral corresponderán al Di- 
rector de la Estación Biológica, que será 
designado por el Director General del Ins- 
tituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza. oído el Patronato y el Consejo 
Superior da Investigaciones Cientfficas, y 
recaerá en un titulado universitario supe- 
rior. 

4. El Director de la Estación Biológica 
formasáb parte del Patronato, a cuyas re- 
iniones asistirá con voz y voto. 

Artículo 10 

"MEDIOS ECONOMICOS" 

Para atender a las actividades, trabajos 
y obras de conservación, mejora e inves- 
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tigación, así como a los gastos generales 
del Parque Nacional de 'Las Tablas de Dai- 
miel", en los Presupuestos del Instituto Na- 
cional para la Consentaeión de-la Na#,ura- 
leza y otros Organismos que pudieran te- 
ter interés por el Parque deberán figurar 
las consignaciones correspondientes: 

A los mismos efectos se podr& disponer 
también: 

a) De aquellas partidas que, para ta- 
les fines, se incluyan en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

b) De las tasas que puedan establecer- 
se por acceso al Parque y utilización de 
servicios, cuya forma y cuantia, según los 
casos, se determinar& por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Mi- 
nisterio de Agricultura, oído el Patronato 
del Parque. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de Entidades públicas y priva- 
das, así como de particulares. 

De todos aquellos ingresos que pue- 
dan obtenerse como consecuencia de con- 
cesiones y autorizaciones por utilización 
de servicios en el Parque Nacional, en la 
forma que se determine en el Plan Rector 
de Uso :7 Gestión. 

c) 

d) 

Artículo 11 

"PARTICIPACION DE LAS 
CORPORACIONES LOCALES' 

1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pios incluidos en la demarcación del Par- 
que y su Zona de Protección, tendrán de- 
recho preferente para la obtención de 
concesiones y autorizaciones de estableci- 
mientos y prestación de los servicios de 
utilización pública previstos en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

2. Las normas de desarrollo de esta ley 
ff jarán la participación que corresponda 
a dichos Ayuntamientos en las tasas que 
se establezcan por acceso del público a las 
instalaciones del Parque u otras finalida- 
des. 

Artic;uio í 2  

"REGIMEN DE SANCIONES" 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable a este Parque Naoional 
será sancionada con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de Espacios Naturales Prote- 
gidos y en el Real Decreto 2.676/1977, de 
4 de marzo, por el que se aprueba el Re- 
glamento para su aplicación y de confor- 
midad con la legislación específica que, a 
tenor de la naturaleza de la infracción, re- 
sulte aplicable. 

Artículo 13 

"ACCIQN PUBLICA" 

Será ptibiica la acción para exigir ante 
los d r g w  administrativos y los li-ibune 
les contencioso-administrativos la estricta 
obsewancia de las normas de proteccibn 
del Parque Nacional de "Las Tablas de 
Dairniel". 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Gobierno, en el p1a0 I R ~ X ~ O  de cua- 
tro meses, a partir de la aprobación de 
esta ley, adoptar& las medidas tendentes 
a garantizar el mantenimiento de los nive- 
les hídricos y l o ~  aportes de agua necesa- 
rios para la éonserváción 'del Parque. -Asi- 
mismo promover& o habilitará los medios 
para que se proceda, con car&ter de ur- 
gencia, a la instalación cb estaciones o 
campos de depuración que eviten la contEir 
minacitjn de las agum superAciales y sub- 
terr&neas que alirrientan el- Parque Macio- 
nal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las 'actuahs rea€izaciones que incidan 
en la cantidad y calidad de las aguas de 
aportación, supeficiales y subterráneas, 
se someterán en el plazo de seis meses, a 
partir de la promulgación de la presente 
ley, a informe preceptivo del Patronato. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

En el plazo máximo de un año el Go- 
bjerno, previo informe del Patronato, dic- 
tará l a s  normas necesarias para el des- 
arrollo y ejecución de la presente ley. 

Segunda 

El Patronato del Parque Nacional de 
“Las Tablas de Daimiel” quedará constitui. 
do en el plazo de dos meses, a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley. Dicho 
Patwnato aprobará su propio Reglameilto 
de régimen interior. 

Tercora 

Queda sin efecto la Ley 37/1966, de 31 
(:le rriayo, y el Decreto 262/1967, de 9 de 
febrero, en cuanto se refleren a la crea- 
ción y reglamentación del funcionamiento 
de la Reserva Nacional’ de Caza d3 ”Las 
Tablas de Daimiel”, así como cuantas dis- 
posiciones se opongan a la presente le:;. 

Cuarta 

A partir de la entrada en vigor de la pre- 
senta ley, no serán de aplicación a los te- 
rrenos comprendidos en la delimitacibn 
territorial del Parque Nacional de ‘Las TH- 
blas de Daimiel” y de sus Zonas de ??;o- 
tección e Influencia la Ley de 24 de junio 
de 1918, sobre desecación y saneamiento 
de lagunas, marismas y terrenos pantano- 
sos. y la Ley de 17 de julio de 1956, sobre 
saneamiento y colonización de las márge- 
nes de los ríos Guadiana, Záncara, Cigüe- 
la y afluentes de estos dos últimos. 

Quinta 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, en el pla- 
10 de dieciséis meses, a partir de la pro- 
mulgación de la presente ley, aprobará 61 
Plan Director Territorial de Coordinación 
a que se refiere el artículo 6.“ 

ANEJOS 

1. Límites del Parque 
2. Límites de la Reserva Integral de 

3. Límites de las Zonas de Protección 

4. Límites de las Zonas de Influencia. 

Aves Acuáticas. 

o Preparque. 

1. LIMITES DEL PARQUE 

Los límites geográficos de la zona que 
corresponde al Parque Nacional son los si- 
guientes: 

Norte: 

“Fincas ‘Zacatena’ y ‘Casablanca’, del 
término municipal de Daimiel, y otras va- 
rias de los términos de Daiiniel y Viiiarru- 
bia de los Ojos, desde la Casa de los Guar- 
das, en la carretera de Daimiel a Mala- 
gón, continuando por el camino de la Ri- 
bera hasta su confluencia con el camino de 
Fuente el Fresno a Daimiel, en el término 
de Villarrubia de los Ojos.” 

Este: 

“Arranca de la confluencia de los cami- 
nos de la Ribera y el de Fuente el Fres- 
no a Daimiel sigue por este camino hasta 
su confluencia con el de la Lagunilla.” 

Sur: 

“Comienza en la confluencia de los ca- 
minos de la Lagunilla y el de Fuente el 
Fresno a Daimiel, sigue la divisoria entre 
las riberas y las tierras de labor, por el 
contorno Sur del cerro de Pochela, de la 
isla de Algeciras y de los islotes de Cisne- 
ros y continúa por el límite de las riberas 
al sur de las islas de la Entradilla y el Ma- 
turro; sigue por el límite de las riberas 
hasta los puentes sobre el río Guadiana, al 
este del Molino de Molemocho, por cuyos 
puntos cruza el río hasta el alcor situado 
al sur del puente sobre el nuevo canal del 
Guadiana; desde este punto, el límite con- 
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tinúa a lo largo de la línea que forman 
los alcores que se prolongan al sur del 
nuevo canal del Guadiana hasta Puente 
Navarro, en la m e t e r &  de Daimiel a Ma- 
18gón'. 

Oeste: 

"La carretera de Daimiel a Mdagón, 
desde el antiguo molino de Puente Nava- 
rro hasta la casa de los Guardas, de la 
finca acZacatenap.' 

2. LIMITES DE LA RESERVA INTEGRAL 
DE AVES ACUATICAS 

'Desde el punto situado sobre el propio 
canal del Cigüela, al oeste del cerro de Po- 
chela, en donde se inicia el canal inte- 
rrumpido de Algeciras, sigue por un ca- 
nal situado al sur del cerro de Entramba- 
saguas, recorre este canal un suave arco 
hasta Cibancones, abrazando los Claros y 
Casablanca, hasta el punto de interrupción 
de este canal." 

'Desde este último punto, en línea rec- 
ta en dirección norte-sur, hasta su encuen- 
tro con la línea de separación de los tér- 
minos municipales de Daimiel y Villarru- 
bia de los Ojos.' 

Sur: 

'Desde este último punto sigue la línea 
de separacidn de los términos municipa- 
lee citados.' 

'Desde el punto de quiebro de la línea 
de separación de terminos hasta encon- 
trar el canal interrumpido situado a1 nor- 
te de la isla de Algeciras, continúa, por es- 

te canal hasta, el punto situado al oeste 
del cerro de Pochela y sur del de Entram- 
basaguas.' 

3. LIMITES DE LA ZONA DE PROTEC- 
CION O PREPARQUE 

Norte: 
"Camino de Ciudad Real a Villarrubia 

de los Ojos, desde el kilómetro 16, situa- 
do en la carretera Daimiel-Malagón has- 
ta la confluencia con el camino de Mala- 
gón-Villmbia de los Ojos, en las proxi- 
midades de la Cruz de la Lamparilla." 

Estez 

'Línea recta que parte del punto ante- 
rior, confluencia de los caminos de Ciu- 
dad R e d  ~1 Villarrubia de los Ojos con el 
de hIaiag6n a Villarrubia de los Ojos, atra- 
viesa las riberas del río Cigüela, por el Ro- 
salejo, y ilega al punto de confluencia de 
los caminos de la Lagunilla con el de Vi- 
llarrubia de los Ojos al Molino de Gri- 
iíón; continúa por este camino hasta el 
Molino de Griiíón." 

Sur: 
'Desde el Molino de Griñdn sigue por el 

camino de Daimiel al referido molino, has- 
ta el camino o carril del Quintanar, a lo 
largo del cual continúa hasta su confluen- 
cia con el camino de Don Benito, desde este 
punto sigue por el camino de Torralba de 
Calatrava a Villarrubia de los Ojos, hasta 
enlazar con el camino de hiente Navarro, 
por el que continúa hasta dicho molino, en 
la carretera, de Daimiel a Malagón.' 

Oeste: 

'Desde el molino de Puente Navarro 
atraviesa la carretera de Daimiel a Mala- 
gón, sigue por el camino que une los mo- 
linos de Puente Navarro y Flor de Ribera 
hasta el antiguo molino de este nombre; 
continúa por el camino de Fuente el Fres- 
no a Flor de Ribera, hasta su confluencia 
con el camino de Ciudad &al a Villarru- 
bia de los Ojos, y sigue por este último ca- 
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mino hasta el kilómetro 16 de la carrete- 
ra de Daimiel a Malagón." 

4. LIMITES DE LAS ZONAS DE IN- 
FLUENCIA 

a) Area territorial: 

Términos municipales de Daimiel, Vi- 
llarrubia de los Ojos, Manzanares, Torral- 
ba de Calatrava, Carrión de Calatrava y 
Bolaños de Calatrava. 

b) Cursos fluviales: 

1. Tramo del río Guadiana compren- 
dido entre los Ojos del Guadiana, en el 
término de Villarrubia de los Ojos, y el an- 
tiguo molino de Malvecinos, en el término 
de Carrión de Calatrava. 

2. Curso del río Záncara y sus afluen- 
tes, desde el embalse de Los Muleteros has- 
ta su confluencia con el Cigüela. 

3. Curso del río Cigüela y sus afluen- 
tes, desde la confluencia con el río Amar- 
guillo hasta su desembocadura en Las Ta- 
blas de Daimiel. 

4. Curso del río Azuer desde la con- 

fluencia del r ío  Aihambra hasta su verti- 
do en Las Tablas de Daimiel. 

5. Curso de los arroyos de Cañada Lo- 
bosa, Cañada del Gato y del Cachón de la 
Leona, que vierten en el Parque Nacional. 

6. Río Pellejero, en los terminas de To- 
rralba de Calatrava y Carrión de Cala- 
trava. 
7. Zonas marginales encharcadas de los 

tramos fluviales arriba citados. 

cl Lagunas del ecosistema de Las Tablas 
de Daimiel: 

- El Pico. 
- La Albuera. 
- Escoplillo. 
- La Nava o Charcón de los ArdaIes. 
- La Salina. 
- Navaseca." 

d) Otras zonas de influencia 

1. Embalse de Los Muleteros. 
2. Acuífero Sistema 23. 

Palacio del Senado, 5 de marzo de 1980. 
E L  Presidente, Luciano Sánchez Reus.-El 
Secretario, Cecilio Raposo Llobet. 
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